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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 

del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como 

las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

El objeto del presente contrato titulado “Vigilancia de la Salud dirigida a personal de centros 
docentes no universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, año 2025-2026”, es la contratación de los servicios de un Servicio de Prevención 

Ajeno para la realización de reconocimientos médicos específicos y consultas médicas dirigidos a 

empleados/as públicos/as de la Comunidad de Madrid que se encuentren dentro del ámbito de 

actuación de la División de Prevención de Riesgos Laborales de Centros Docentes, dependiente de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 

La División de Prevención de Riesgos Laborales de Centros Docentes de la Dirección General de 

Recursos Humanos no dispone de efectivos, además de la carencia de medios materiales 

específicos, para la realización de un servicio de esta naturaleza y magnitud.  

Hasta la fecha se ha dado cobertura al personal de centros docentes no universitarios dependientes 

de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, incluyendo al personal del cuerpo de 

inspectores docentes, con el contrato titulado “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS ESPECÍFICOS 

DIRIGIDOS A EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y PRUEBAS 

COMPLEMENTARIAS AÑO 2021” de la Dirección General de Función Pública de la Consejería de 

Economía, Hacienda y Empleo. Y mediante la encomienda de gestión, de 13 de enero de 2021, de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Juventud a la Dirección 

General de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Función Pública, en materia de 

prevención de riesgos laborales. Y tras asumirse la planificación, coordinación y gestión de las 

políticas en materia de prevención de riesgos laborales del personal docente y no docente que preste 

servicio en los centros docentes no universitarios dependientes de ella, incluyendo al personal del 

cuerpo de inspectores de educación (artículo tercero del Decreto 121/2020, de 29 de diciembre, del 

Consejo de Gobierno, se modifica parcialmente el Decreto 288/2019, de 12 de noviembre, de 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Juventud) y con el fin de mantener la cobertura 

de la vigilancia de la salud de este personal, resulta justificada la necesidad de convocar un nuevo 

procedimiento para la adjudicación del presente contrato.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 90 del Acuerdo sectorial sobre condiciones de 

trabajo del personal funcionario de administración y servicios de la Administración de la Comunidad 
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de Madrid (11 de diciembre de 2024) y 143 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la 

Comunidad de Madrid (12 de diciembre de 2024), una vez al año se realizará un reconocimiento 

médico para todo el personal que lo solicite. En este sentido al personal docente le será de aplicación 

del artículo 22 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.  La Administración de la 

Comunidad de Madrid garantizará al personal a su servicio la vigilancia periódica de su estado de 

salud, en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

Con un plazo de ejecución de 12 meses desde el 1 de noviembre de 2025 o desde el día siguiente a 

la fecha de formalización si fuese posterior. El precio de licitación total es de 791.319,21 €. 

De conformidad  con lo dispuesto en el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la 

Comunidad de Madrid y el Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 

Portavocía, que establece en el artículo 19 que las competencias en materia de la gestión del 

personal funcionario docente, así como del personal funcionario y laboral no docente adscrito a los 

centros públicos docentes no universitarios se ejercen a través de la Dirección General de Recursos 

Humanos, por lo que la ejecución de dicho contrato corresponde a esta Dirección General.  

Por todo lo expuesto se propone la contratación del Servicio de Prevención Ajeno, para la realización 

de los reconocimientos y consultas médicas del personal funcionario y laboral no docente adscrito a 

los centros públicos docentes no universitarios, incluyendo al personal del cuerpo de inspectores 

docentes.  

 

 

 

 

 

 

 

Miguel José Zurita Becerril 

Director General de Recursos Humanos 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades  
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